RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007305, Ent. N° 5786/15)


VISTO: el Oficio Nº 587/2015 de fecha 21.09.15, remitido por la Junta Departamental  de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para conceder la exoneración de Contribución Inmobiliaria y Tributos Conexos, exceptuando la Tasa de Servicios Administrativos a los Padrones Nº 825 y Nº 826 de Estación La Floresta y Padrón Nº 77 de Soca, propiedad de la Asociación Civil Pequeña Obra de la Divina Providencia;

RESULTANDO: 1) que de la inspección realizada a los padrones referenciados surge en las presentes actuaciones, la existencia de inmuebles que se encuentran baldíos y otro ocupado por personas no relacionadas a la Institución. En los padrones que se encuentran baldíos, en el Nº 826 se encuentra la plaza “Sagrada Familia” y el Nº 825 se utiliza para la actividad recreativa al aire libre de los internos;
2) que respecto al padrón Nº 77 de Soca, sus construcciones están ocupadas por personas no relacionadas a la Institución y para que ésta, pueda continuar con el trámite judicial de desalojo y posterior lanzamiento, es necesario contar con el tributo Contribución Inmobiliaria al día o exoneración respectiva; 
3) que por Resolución Nº 15/04093 de fecha 25.06.15 la Intendente de Canelones resolvió solicitar la anuencia para: a) autorizar la exoneración de Contribución Inmobiliaria y tributos conexos, excepto la Tasa de Servicios Administrativos a los Padrones Nº 825 y Nº 826 de Estación Floresta desde la Primera cuota del Ejercicio 2005 hasta el Ejercicio 2015 y Padrón Nº 77 de Soca, desde la Primera cuota del Ejercicio 2010 hasta el Ejercicio 2015, Códigos Municipales 210170, 515050 y 55436 respectivamente, y b) facultar al Cuerpo Inspectivo Canario para que una vez efectivizado el lanzamiento, verifique si en el Padrón Nº 77 de Soca se cumplen los objetivos establecidos en el Estatuto de la Institución;
4) que el Legislativo Departamental, por Resolución Nº 3011/2015 de fecha 18.09.15, aprobada por unanimidad de 30 votos, resolvió conceder la anuencia solicitada, ad referéndum del Tribunal de Cuentas;


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículo 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;-
                                               2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;-
                                               3) que el efecto de la modificación de recursos gestionada en la recaudación de los tributos  deberá ser previsto en la  próxima instancia presupuestal;-
             

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;-

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por la Junta Departamental de Canelones.-

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3).-

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia; y
4) Devolver las actuaciones.-
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